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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente asunto, informándole que la parte actora, dentro del   

término concedido presento subsanación de demanda. Sírvase proveer. 

Palmira, 09 de marzo de 2021 

 
  
NELSY LLANTEN SALAZAR  
Secretaria 

 
  AUTO INTERLOCUTORIO No 265 
 JUZGADO PROMISCUO   DE FAMILIA DE PALMIRA  
 Palmira Valle, Nueve (09) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 La apoderada judicial de la parte demandante en este 

asunto, dentro del término concedido ha presentado escrito con el fin de subsanar 

la demanda. 

                                            Al revisar la subsanación presentada, se hace necesario 

inadmitir la demanda por segunda vez al observar que la misma carece del poder 

que debe presentarse nuevamente en el que se faculte para dirigir la demanda 

contra el señor Jesús Antonio Ossa Duran, pues es la parte demandante quien 

otorga esta facultad.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Palmira (V) 

 

                                                RESUELVE: 

 

  PRIMERO: INADMITIR por segunda vez la presente 

demanda de FILIACION EXTRAMATRIMONIAL presentada por la señora Elsy 

María Quiñones Orobio,   actuando en representación de los intereses de Johan 

Santiago Quiñones Orobio, a través de gestora judicial –Defensora Publica- en 

contra de la señora Melba Cecilia Muñoz Ossa en calidad de heredera cierta y 

determinada del causante Yobany Ossa Muñoz, presunto padre.   

 

                                              SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término 

de cinco (5) días para que subsane la demanda de los defectos que adolece, so 

pena de ser rechazada, a tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, Advertido 

que la parte interesada debe dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 4o del 

artículo 6o. Del Decreto 806 de 2020, esto es, enviar copia del escrito de 



subsanación a la parte  demandada, acreditando dicha actuación ante el Despacho, 

so pena de ser rechazada. 

 

                                          NOTIFÍQUESE 

La Juez  

   

                                    MARITZA OSORIO PEDROZA   

RMRG 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
PALMIRA 
 

En estado No.  044 _hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art.295 del C.G.P  
 
Palmira Valle, 10 de marzo de 2021 
 
La secretaria. 
 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  
      


